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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/000854-04
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a implantar en modalidad dual los 
nuevos ciclos de Formación Profesional de Técnico en Emergencias de Protección Civil, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 173, de 20 de septiembre de 2016.

aprobaCIón por el pleno

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2016, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000854, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a implantar en modalidad dual los 
nuevos ciclos de Formación Profesional de Técnico en Emergencias de Protección Civil, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 173, de 20 de septiembre de 2016, aprobó 
la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a implantar en modalidad dual 
los nuevos ciclos de Formación Profesional de Técnico en Emergencias y Protección Civil para dar 
respuesta a una demanda de la sociedad castellano leonesa tanto desde el punto de vista laboral 
como de la mejora de la asistencia al ciudadano. La ciudad de Palencia es el lugar más adecuado 
para la implantación de los nuevos ciclos al reunir las circunstancias idóneas para ello. El título de 
Técnico en Emergencias y Protección Civil podría estar implantado para el curso 2017/2018".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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